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PRIMER AVANCE :  ANUNCIO EN MESA EMPLEADOS PÚBLICOS 
RECORTE SALARIAL FUNCIONARIO DOCENTES 

 
Los recortes salariales que ha presentado la Administración de Madrid en la tarde de hoy 
y que mañana aprobará el Consejo de Gobierno son de un porcentaje del 6% mensual y 
un 25% en las pagas extras. en el Complemento específico. Esto incluye el llamado 
Complemento Específico General Docente, el Específico de Formación Permanente 
(Sexenios) y los distintos cargos que cada profesor o profesora puedan desempeñar.  
 
Actual Complemento específico mensual: 

Inspectores 634,2 Catedráticos 607,22 Profesores y Maestros 558,87 
 
Nuevo Complemento específico mensual, tras el recorte del 6%: 

Inspectores 595,97 Catedráticos 570,79 Profesores y Maestros 525,34 
 
Nuevo complemento específico en las pagas extraordinarias tras los recortes de 
Madrid, del día 7 de junio, que supone una bajada del 25% sobre el 90% del 
específico actual 

Inspectores 428,09 Catedráticos 409,88 Profesores y Maestros 377,24 
 
Complemento Específico de Formación (Sexenios) 
 1º 2º 3º 4º 5º 
Sexenios  actuales 54,25 68,44 91,21 124,83 36,75 
Nuevos sexenios 48,83 61,6 82,09 112,35 33,08 
Sexenios en la Extra 36,62 46,2 61,57 84,26 24,81 
 
En las pagas extra de junio y Navidad, los distintos complementos específicos los agrupa 
Madrid bajo el concepto de Paga Adicional Complemento Específico, mientras que la 
parte estatal la denomina Paga Extraordinaria. 
Por lo tango, para saber lo que cobraréis, debéis sumar  el complemento específico 
general y los sexenios, quienes no tengáis cargos para saber la cantidad total que supone 
el nuevo complemento en las extras: 
 

Sin sexenio Inspectores 428,09 Catedráticos 409,88 
Profesores 
y Maestros 377,24 

Un sexenio Inspectores 464,71 Catedráticos 446,50 
Profesores 
y Maestros 413,86 

Dos sexenios Inspectores 510,91 Catedráticos 492,70 
Profesores 
y Maestros 460,06 

Tres sexenios Inspectores 572,48 Catedráticos 554,27 
Profesores 
y Maestros 521,63 

Cuatro sexenios Inspectores 656,74 Catedráticos 638,53 
Profesores 
y Maestros 605,89 

Cinco sexenios Inspectores 681,55 Catedráticos 663,34 
Profesores 
y Maestros 630,70 

 


